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Delegación de Hacienda 
de Zaragoza
DEPENDENCIA DE RECAUDACION Núm. 61.267

Por la Dependencia de Recaudación de la Delegación de Hacienda de 
Zaragoza, en fecha 12 de junio de 1991 se ha dictado acuerdo en el presente 
expediente, el cual copiado en su integridad dice como sigue:

«Visto el escrito presentado en fecha 13 de mayo de 1991 por Francisco 
J. Roche Soriano, con documento nacional de identidad número 17.698.128, 
en el que interpone recurso contra el procedimiento de apremio iniciado en 
la liquidación 016101 90 000 5 206757 9 0 (certificación número 90-5430) por 
el concepto de sanción de tráfico 500200326798, alegando falta de notificación 
reglamentaria de la sanción.

Resultando que la Jefatura Provincial de Tráfico ha informado a esta 
Dependencia que la sanción detallada en el párrafo anterior es firme.

Comprobados los antecedentes, la providencia de apremio decretada en 
la certificación de descubierto número 90-5430 fue notificada en fecha 26 de 
marzo de 1991, constando en la misma el plazo de quince dias para 
recurriría.

Por lo que, sin entrar en el fondo de la cuestión planteada, procede 
desestimar el recurso interpuesto por Francisco J. Roche Soriano, dado que 
la extemporalidad de su planteamiento es manifiesta.

De estar conforme V. S. con la presente propuesta, previa fiscalización 
de Intervención, debe darse traslado a la parte interesada, quien podrá 
interponer reclamación ante el Tribunal Económico-Administrativo Regional 
en el plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a 
recibirse la notificación.»

Zaragoza, 21 de junio de 1991. El jefe de la Dependencia, Manuel 
Gómez Tarragona.

Núm. 61.267 bis

Por la Dependencia de Recaudación de la Delegación de Hacienda de 
Zaragoza, en fecha 27 de mayo de 1991 se ha dictado acuerdo en el presente 
expediente, el cual copiado en su integridad dice como sigue:

«Don Francisco Sánchez-Ventura Pascual, con documento nacional de 
identidad número 17.256.094, por escrito presentado el 12 de abril de 1991, 
manifiesta que le ha sido embargada la pensión que percibe del Instituto 
Nacional de la Seguridad Social, por diligencia que le fue notificada el dia 
9 del mes y año antes citados, cuando con anterioridad le había sido 
embargada judicialmente por venir obligado a pasar alimentos a su esposa.

Que con fecha 26 de marzo de 1991 se practica diligencia de embargo de 
la pensión, que ya con anterioridad, con fecha 15 de marzo de 1991, se 
decretó judicialmente la retención de 125.000 pesetas en concepto de pensión 
alimenticia.

En consecuencia, deberá limitarse la traba al sobrante de la pensión 
deducida de la retención judicial por el deber de alimentos que pesa sobre 
el compareciente.

De estar conforme V, S, con la propuesta, una vez fiscalizada por 
Intervención, debe darse traslado a la parte interesada, quien podrá 
recurriría ante el Tribunal Económico-Administrativo Regional de Aragón 
en los quince dias siguientes al de su notificación.»

Zaragoza, 14 de junio de 1991. El jefe de la Dependencia, Manuel 
Gómez Tarragona.
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SECCION QUINTA
Alcaldía de Zaragoza Núm. 62.098

Ha solicitado Amigos, S. C., licencia urbanística para la actividad de bar 
en calle Violeta Parra, 28.

De conformidad con lo establecido en el articulo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961 y artículos 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto 
de 1982, se abre simultáneamente información vecinal y pública por término 
de diez días naturales, durante los cuales todos los que se consideren 
afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán 
en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que 
estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 30 de septiembre de 1991. El alcalde.
Núm. 62.099

Ha solicitado M. Victoria Langarita Bernal licencia urbanística para la 
actividad de bar en calle San Miguel. 40, del barrio de Casetas.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961 y artículos 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto 
de 1982, se abre simultáneamente información vecinal y pública por término 
de diez días naturales, durante los cuales todos los que se consideren 
afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán 
en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que 
estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 30 de septiembre de 1991. — El alcalde.
Núm. 62.100

Ha solicitado Andrés Paco Vela licencia urbanística para la actividad de 
bar en calle Callejón de la Música. 3.

De conformidad con lo establecido en el articulo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961 y artículos 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto 
de 1982, se abre simultáneamente información vecinal y pública por término 
de diez, días naturales, durante los cuales todos los que se consideren 
afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán 
en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que 
estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 30 de septiembre de 1991. — El alcalde.
Núm. 62.101

Ha solicitado M. Carmen Borja Borja licencia urbanística para la 
actividad de bar en calle Boggiero, 67.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961 y artículos 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto 
de 1982, se abre simultáneamente información vecinal y pública por término 
de diez días naturales, durante los cuales todos los que se consideren 
afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán 
en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que 
estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán^ notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 30 de septiembre de 1991. — El alcalde.
Núm. 62.102

Ha solicitado Juan-Carlos García Peramato, en representación de El 
Candil, S. C„ licencia urbanística para la actividad de bar en calle Ildefonso 
Manuel Gil, 20.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961 y artículos 36 y 37 del Real Decreto de TI de agosto 
de 1982, se abre simultáneamente información vecinal y pública por término 
de diez, días naturales, durante los cuales todos los que se consideren 
afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán 
en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que 
estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación p 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 30 de septiembre de 1991. — El alcalde.

Dirección Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social
CONVENIOS COLECTIVOS
Empresa Lavanderías Mecánicas La Higiénica, S. L Núm-
RESOLUCION de la Dirección Provincial de Trabajo y ^e^urÍ^elT1presa 

por la que se acuerda la publicación del convenio colectivo de
iMvanderias Mecánicas La Higiénica, S. L. ,। avano^' '
Visto el texto del convenio colectivo de la empresa ^cjbid0 

Mecánicas La Higiénica, S. L., suscrito el día 25 de abril "de'con'form^; 
en esta Dirección Provincial el día 14 de octubre de 1991, de c . .or6$y 
con lo que dispone el artículo 90-2 y 3 del Estatuto de los Ira xsjtod< 
Real Decreto 1.040 de 1981, de 22 de mayo, sobre registro y dcP
convenios colectivos, ja-

Esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social aC^nVenioS 
Ordenar su inscripción en el Registro de 

esta Dirección Provincial, con notificación a la c
Primero, 

colectivos de 
negociadora.

Segundo.
Provincia. , ^81°

.. . z la
Disponer su publicación en el Boletín Ofu

Zaragoza, 18 de octubre de 1991. — El director provincial 
y Seguridad Social, José-Luis Martínez Laseca.

TEXTO DEL CONVENIO
Articulo 1.9 Ambito personal. — El presente convenio colccti^^^^a 

las relaciones laborales, tanto económicas como sociales, entre * yjerf 
Lavanderías Mecánicas La Higiénica, S. L., y sus trabajadores, cu^^gj 
que fuese su categoría profesional y sin más exclusiones que las es 
por ley. , ,r¿ un3

Art. 2.9 Ambito temporal. - Este convenio colectivo tcn j--napd1’ 
duración de un año, iniciando su vigencia el I de enero de 1991 V 
el 31 de diciembre de 1991. prca**50

Art. 3.9 Denuncia. — A los efectos de denuncia, el plazo de ^3 
habrá de hacerse con una antelación mínima de un mes respecto 
de terminación de su vigencia. nVeiii11

Si las conversaciones o estudios motivados por la revisión de 
se prolongaran por tiempo superior al de su vigencia, se considv 
prorrogado hasta la finalización de las mismas. obli^11

Art. 4.0 Garantías personales. — En todo caso, la empresa se 
respetar las mejores condiciones salariales y extrasalariales o de jo'^ 
actualmente disfruten sus trabajadores con carácter exclusivo 
nam" . . ctadas611

Art. 5.0 Compensación y absorción. — Las condiciones pa , 
este convenio son compensables en su totalidad con las que ante . t¡v» 
rigieran por imperativo legal, jurisprudicencial. contencioso-adnim ^^{5- 
pacto de cualquier clase, contrato individual o usos y costumbres^.^jj

Las disposiciones legales futuras que impliquen variación econ 
todos o en algunos de los conceptos retributivos, únicament^^ 
eficacia práctica si. globalmente consideradas y sumadas a las vig 
anterioridad al convenio, superasen el nivel total de éste. En caso co 
se considerarán absorbidas y compensadas por las mejoras pacta

Art. 6.9 Retribuciones. El presente convenio contempla 
una mejora del 7 % sobre todos los conceptos retributivos, fijos y $t 
percibidos en 1990’. Las horas extras trabajadas en día labor ^.(íi 
incrementarán en 158 pesetas cada una y las realizadas en doming0 
se abonarán con un 50 % de aumento sobre las de los días labora

Art. 7.9 Plus de actividad. - Para los oficiales de segunda rep^ p^i 
se establece un plus de actividad de 200 pesetas por día de trabajo^ 
causas imputables al repartidor se retrasa la entrega o recogida de 
este plus tendrá la siguiente penalidad mensual:

Por una falta, el 20 % del importe mensual.
Por dos faltas, el 50 % del importe mensual.
Por tres fallas, el 100 % del importe mensual. en |^
Art. 8.9 Plus de transporte. El plus de transporte, consistente 

pesetas, pasará a ser de 187 pesetas por día trabajado. Este 
abonará los festivos, vacaciones, ni en situación de incapacida 
transitoria. os*' ■

Art. 9.9 Antigüedad. - La antigüedad consistirá en quinquen 
7 %. calculados sobre el salario base.
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Se estará a ln ,rat’a-’os Penosos tóxicos o peligrosos. Sobre esta materia 
Art. || í SpUeStO en la legislación vigente.

22.00 a las 6 Urn*^a<1 — trabaj° en jornada nocturna desde las 
An. 12. g «T38 tendra un rccarg° del 25 % sobre el salario base.

^eionesdetreinr ‘ ICaciones extraordinarias. — Se establecen dos gratifi- 
del convenio má ’aS C3da Una y e* *mPorle se calculará con el salario base 
y la otra el 2 o d •’ d'anll8ÜC(lad en cada caso, y se abonará una el 30 de junio 

Ambas eratir ICIembre' 0 e* día anterior si éstos fueran festivos.
de traba o aC‘OneS pr°rra,eablcs para quienes no lleven seis 

imputo semestral CCSCn. Cn cl transcurso del año. teniendo carácter de 
‘ncaPacidad labo d I n° ,Siendo *as rnismas prorrateables en períodos de 

e* Primer nárrafr. ransitoria. percibiéndose Íntegros los días indicados en
Art. 13 Jorna PreSCnte artÍCUl°-

imánales, distrih^3 7 f 3 •Íornada de trabajo será de cuarenta horas 
Tumo nrim/ ,' de *a si8uiente forma:

a 11 -30 horas. r° C 6J0 3 ‘3 40 horas'de lunes a viernes: sábados, de 6.30

, de "’ 00 a 1815 horas' dc ,u"« » viernes.
, jetada,diezminJ™0116 dC VemtC minutos para el bocadillo dentro de 
e ^bajador. S P°r LUCnla de la empresa y diez minutos por cuenta 

'‘‘jornada, quincelmininPOnC dC treinta minutos para la comida dentro de 
eota del trabajador °S CUCnta de la empresa y quince minutos por

Ío m d° dc ‘foint^días^at /Od°S 10S trabajadores disfrutarán de un 
es de los concentos s 1 3 dC vacaciones' siendo retribuidas por el 
eslable,can. CPt0S Salanales- ast como aquellos que en el futuro se

'nte^ención los^traba'iadn Calcndario de vacaciones tendrán audiencia e 
em Dadas 'as caracte dC SUS Rentantes sindicales.

presa, las vacaciones se ,.S CSpcciales de los servicios a prestar por la 
e?5ShíyseptiembreT
cambóse los turnos !°S meSCS dc Cnero’ febrero V marzo, 
emT*0 dC tUrnos entre comn«- C3racter ro,at'vo, con la posibilidad de 

Presa Para su autorización ' C°n 13 obllgación de comunicarlo a la 
Art- l5- R lzacion si procede.

Ííe^l35 0 ^omeT cada tV hC?1prCSa e”tre8ará a sus trabajadores 

trab 83 la limP>eza y aseo d 1 ajddor por año‘ siendo por cuenta dc la 
.fUera de -a em^r " e u ™Sm°S; Para e' perSOnal que efectúe 
I6' ,c cLTC8ari la ro',a ’ 'a “"p 

yserá mienlOsmédicosnrecenf " empresa se compromete a efectuar 
del i? Carg0 de la empresa^ 3nUa,eS a sus trabajadores,

. ar,° que por tal causa nS 8aSty.del desplazamiento y de la totalidad 
con *' l7' Presta^n nor P ía dC PCrCÍbÍr el trabajador. 
rieSKosaaCOmpañíadesegurosindeh1de7 ° mUerte' — La emPresa mantendrá 

dc accidente laboral Cn lo “H16"16 registrada- P6^ que cubra los 
iabora 2 °00 ()00 de pesetas en -S T"168 supucstos e indemnizaciones: 

. b) 2.^Cdad Profesional C mUCrte de trabaj° 

Pdra todo trabajoíor accideOeTb ÍnC3paCÍdad Permanente absoluta 
ProfeL2 000-0^ dc pesetas en e« T ° P°r cnfermedad Profesional. 
--eSi0^a^.. derivada de a=^—

* I
5^" ^a?SÍ,Oria' que 
Sus reirT* 0 accidente laOoXe^ '
enterm ÍUclOnes- Cuando la in™ b‘rán desdc el Pnmer día el 100 % de 
Porcentedad COmún o accidente no Oh i'O0^1 transi,oria se derive por 
u vigent^se abonará en .os

y siend0On'tCndránderech0ar0isent ” i i traba'ador’ Previo aviso y 
a) Qu‘nbUÍdOS ,0S mismos 86 del trabaj° en ,0S Casos ^mentes 

tallen D°s d'as eOcasOd8 Cn dC matrimonio. 
^in^c0 dC ^^entesh^:* hÍj° ° enfermedad grave o 
será de cu^3"00 Por ,a' motivo neccskedt0 frad°.dc consanguinidad o 

c) euatro días. ecc&lte desplazamiento al efecto el plazo

7 x re. ensablc para ei cumpiimimt° d=d=b" 

08 ® ° de rePrCSCn,aC¡6" d= P"”"»' =n

por u" d=od==?h:™"rad:o^ y justificaci6n.

Art. 20. Derechos sindicales. Se estará a lo establecido en el Estatuto 
de los Trabajadores y la Lev Orgánica de Libertad Sindical.

Art. 21. Jubilación. En el supuesto de que un trabajador con 64 años 
desee acogerse a la jubilación con el 100 %, la empresa vendrá obligada a 
sustituir a dicho trabajador por otro desempleado inscrito en la oficina de 
empleo, ateniéndose a la legislación vigente.

Art. 22. Revisión salarial. Si al finalizar el año 1991, el IPC dado 
por cl Instituto Nacional dc Estadística resultara superior al porcentaje de 
las mejoras pactadas, se abonarán las diferencias existentes entre ambos 
porcentajes.

Art. 23. Comisión paritaria. Cuantas dudas y divergencias puedan 
surgir entre las partes obligadas, así como las cuestiones de interpretación 
o aplicación de las estipulaciones contenidas cn cl presente convenio, serán 
sometidas obligatoriamente, como trámite previo a su conocimiento por la 
autoridad laboral competente, a una comisión paritaria, que estará constituida 
por dos delegados de personal y dos representantes dc la empresa.

En prueba de conformidad, se firma el presente convenio en Zaragoza 
a veinticinco de abril de mil novecientos noventa y uno.

Anexo

TABLA DE RETRIBUCIONES

Categoría
Salario base 

mensual mensual
Horas extra

Laborales Festivos

Mandos intermedios:
Encargado general ......................... 74.270 34.767 1.040 1.560
Encargado zona............................. 70.926 34.767 1.040 1.560
Encargado sector........................... 70.926 21.029 892 1.338

Personal administrativo:
Jefe administración....................... 92.706 45.071 1.040 1.560
Oficial de segunda administrativo 63.748 31.622 800 1.200

Categoría
Salario 
base dia Prima dia 1 .aborales hestivos

Personal obrero:
Oficial de primera.......................... 2.473 1.345 1.040 1.560
Oficial de segunda lavandero....... 2.365 1.345 907 1.360
Oficial de segunda repartidor .... 2.365 1.145 907 1.360
Peón especialista............................ 2.010 1.230
Peón.......................................... 1.783 959 858 1.287
Especialista A....................... 1.783 286 800 1.200
Especialista B................................. 2.010 458 800 1.200
Especialista C............................. 2.010 607 8(X) 1.200
Especialista D................................ 2.125 916 800 1.200
Menores dc 18 años .. 1.275 801

Servicio Provincial de Industria,
Comercio y Turismo Núm. 61.694

De acuerdo con el'artículo 9.9 del Decreto 2.617 dc 1966. dc 20 dc 
octubre, se somete a información pública el proyecto del siguiente centro dc 
transformación de tipo interior, para el que se solicita autorización 
administrativa:

Peticionario: Eléctricas Reunidas dc Zaragoza. S. A.
Domicilio: Zaragoza (San Miguel, número 10).
Referencia: AT 246-91.
Emplazamiento: San Juan de Mozarrifar.
Potencia y tensiones: 2 x 630 kVA, de 10-0.380-0.220 kV.
Finalidad de la instalación: Reformar y ampliar la potencia del centro 

de transformación número 2 de San Juan dc Mozarrifar para poder atender 
la demanda de energía eléctrica.

Presupuesto: 3.803.788 pesetas.
Todos aquellos que se consideren afectados podrán examinar el proyecto 

y presentar sus alegaciones, por escrito y triplicado, cn la División Provincial 
de Industria y Energía en Zaragoza (pasco María Agustín, número 36, 
edificio Pignatelii) en el plazo dc treinta días, a partir dc la fecha de la 
publicación de este anuncio cn Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza, 8 de octubre dc 1991. El jefe de la División Provincial dc 
Industria y Energía, Mario García-Rosales González.

Núm. 61.695
De acuerdo con el artículo 9.9 del Decreto 2.617 de 1966, de 20 de 

octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y con el art. 9.9-2 de 
la Ley 10 de 1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
cn materia de instalaciones eléctricas, y con el artículo 10 de su reglamento 

M.C.D. 2022
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de aplicación aprobado por Decreto 2.619 de 1966, de 20 de octubre, se 
somete a información pública el proyecto de la siguiente linea eléctrica, para 
la que se solicita autorización administrativa y declaración de utilidad 
pública:

Peticionario: Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.
Domicilio: Zaragoza (San Miguel, número 10).
Referencia: AT 161-91.
Tensión: 15 kV.
Origen: SET Morés.
Término: Linea Morés-Sabiñán.
Longitud: 50 metros tramo subterráneo y 2.543 metros el tramo aéreo.
Recorrido: Término municipal de Morés.
Finalidad de la instalación: Mejorar la distribución de energía eléctrica 

en la zona.
Presupuesto: 8.514.471 pesetas.
Todos aquellos que se consideren afectados podrán examinar el proyecto 

y presentar sus alegaciones, por escrito y triplicado, en la División Provincial 
de Industria y Energía en Zaragoza (paseo María Agustín, número 36, 
edificio Pignatelli) en el plazo de treinta días, a partir de la última fecha de 
publicación de este anuncio en el “Boletín Oficial del Estado”, en el Boletín 
Oficial de la Provincia y en “Heraldo de Aragón”.

Zaragoza, 3 de octubre de 1991. — El jefe de la División Provincial de 
Industria y Energía, Mario García-Rosales González.

Núm. 61.697

De acuerdo con el articulo 9.Q del Decreto 2.617 de 1966, de 20 de 
octubre, se somete a información pública el proyecto de las siguientes 
instalaciones necesarias para la nueva planta de celulosa y futuro sistema de 
cogeneración, para la que se solicita autorización administrativa:

Peticionario: Sarriopapel y Celulosa, S. A.
Domicilio: Zaragoza (avenida de Montañana, 109).
Referencia: AT 73-91.
Emplazamiento: Zaragoza (avenida de Montañana, 109).
Potencia y tensiones: 15 MVA, de 45-6 kV. ,
Finalidad de la instalación: Suministrar energía eléctrica a la ampliación 

de la fábrica y adecuar el futuro sistema de cogeneración.
Presupuesto: 86.921.324 pesetas.
Todos aquellos que se consideren afectados podrán examinar el proyecto 

y presentar sus alegaciones, por escrito y triplicado, en la División Provincial 
de Industria y Energía en Zaragoza (paseo María Agustín, numero 36, 
edificio Pignatelli) en el plazo de treinta días, a partir de la fecha de la 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza, 4 de octubre de 1991. - El jefe de la División Provincial de 
Industria y Energía, Mario García-Rosales González.

Tribunal Superior de Justicia
de Aragón
SALA DE LO CONTENC1OSO-ADMINISTRATIVO Núm. 60.248

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso 
administrativo número 1.468 de 1991, interpuesto por el procurador señor 
Sanagustín Medina, en nombre y representación de Carmen Ligero forres, 
contra resolución de 17 de junio de 1991 del Departamento de Sanidad. 
Bienestar Social y Trabajo de la DGA, desestimando recurso de alzada 
contra acuerdo de Colegio Oficial de Farmacéuticos de Zaragoza de 25 de 
julio de 1990 denegando autorización para apertura de farmacia en Epila. 
y contra resolución de 23 de julio de 1991. desestimando recurso de reposición.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64. en relación con 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza. 8 de octubre de 1991. - El secretario. - Visto bueno: El 

presidente.
Núm. 60.249

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso 
administrativo número 1.194 de 1991. interpuesto por el procurador señor 
Bibián. en nombre y representación de Transportes Buera Sancho. S. A. 
(Transbusa), contra el Ayuntamiento de Zaragoza, por desestimación 
presunta, por silencio administrativo, del recurso de reposición que el 21 y 
29 de junio interpuso contra los acuerdos de 7 y 24 de mayo y de 7 y 14 de 
mayo, dictados en expedientes de 1991. en la Sección de Servicios Públicos, 
imponiendo multas de 15.000 y 25.000 pesetas como sanción de infracciones 
de Ordenanza de Tributos y Precios Públicos.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimien 0 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como <iem^aCj¿n con 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en re . 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, regu 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marz0" ucno: El

Zaragoza, 8 de octubre de 1991. — El secretario. Visto
presidente. -rg

Núm. o” *

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurS° dor señ°r 
administrativo número 1.465 de 1991, interpuesto por elI proc 
Jiménez Giménez, en nombre y representación de Julián unta, por 
contra el Ayuntamiento de Zaragoza, por desestimación P 
silencio administrativo, de la petición de daños y perjuicios p 
de marzo de 1991. Denunciada la mora. , .en(0 de la$

Lo que se publica en este periódico oficial para conOC‘rn^andadas 0 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como *■ relaCión con 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y •c u|ador¡* 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de rna f,ueno; ' 

Zaragoza, 9 de octubre de 1991. — El secretario. — 1
presidente. Núm-60'2'1

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en 
administrativo numero 1.467 de 1991, interpuesto por el pro _.o]UCión 
San Pío, en nombre y representación de Orlace, S. A., contra rcSgegUridalt 
7 de diciembre de 1989 de la Dirección Provincial de 1 rabajo 
Social de Huesca, sancionando por carecer de plan de seguri a ^91 
medidas de seguridad e higiene, y contra resolución de 13 de mar ¿e 
de la Dirección General, desestimando recurso de alzada.
infracción núm. S-756/89, referencia 639/90.) |a$

Lo que se publica en este periódico oficial para conoc*mlCgndadaS ‘ 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como dcn^laCióncí,n 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64. en r 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reg1 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo

. victo bucnZaragoza, 8 de octubre de 1991. — El secretario. — V1S 
presidente.

SECCION SEXTA
-------------------------------------------------- - ----------------------------

Núm-
LUMPIAQUE , 39del988‘

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de la Lev^ ^^pues*1 
de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales. Queda ^¡les. 
al público en la Secretaría municipal, por plazo de treinta ‘^^¡gna1 d 
efectos de examen y reclamaciones, tanto el acuerdo fisca ‘ 
modificación de tributos como las correspondientes Ordenm’ 
reguladoras de los mismos y que ahora se citan con las tarifas |a'^ 
y la derogación de la Ordenanza del precio público por 0CUPaC‘a|7ada 1:0 
pública con pasos, badenes y reservas de espacios en la L 
prohibición de estacionamiento a terceros. rec13"'!

Si durante el plazo de exposición al público no se Prcsen‘ara(jerin>,iV 
ciones. la presente aprobación provisional se entenderá elevada ' 
entrando en vigor a partir del I de enero de 1992.

I. Tasa por prestación del servicio de alcantarillado.
Art. 4. Tarifas. Por cada acometida:
A) Viviendas. 10.000 pesetas. , .com^^
B) Naves y locales donde se ejerzan actividades industriales V c 

10.000 pesetas. ,0 piibl*c
C) Cuota anual por conservación de la red de alcantaril

2.000 pesetas.
2. Tasa por prestación del servicio de recogida de hasinllScc0¿\d» 
VIL Cuota. Las tarifas aplicables por el servicio de r 

basuras serán: esetas'
a) Viviendas con familias de hasta dos personas. 2.097 P eseia$. 

Viviendas con familias de más de dos personas. 3.32 Pb) 
c)
3.

Usos industriales. 6.538 pesetas.
Precio público por prestación del servicio de peso

Art. 2. El pago se realizará tras el pesaje y contra recibo exte 
la dependencia municipal competente, según las tarifas fija a ' 
Báscula municipal, por cada utilización, 200 pesetas.

4. Precio público por rodaje r arrastre de vehículos.
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-Urbanización de calle La Cornija ^Boknn OfKÍol de to Provinda 
número 23, de 28 de enero de 1991). . , , , „ • . „

—Urbanización de calle Argentina (Boletín Oficial de la Provincia 
número 23, de 28 de enero de 1991). . . .

-Urbanización camino Trébola (Boletín Oficial de la Provincia numero 
79. de 9 de abril de 1991). ,

-Pavimentación y alumbrado de plaza Canteras (Boletín Oficial de la 
Provincia número 79, de 9 de abril de 1991).

Contra este acuerdo cabe el recurso de reposición en el plazo de un mes. 
contado a partir del día siguiente al de la recepción de esta notificación, ante 
este Ayuntamiento, y contra su denegación expresa o tacita, contencioso- 
administrativo. que se formulará en el plazo de dos meses a partir del día 
siguiente al de la notificación de la resolución expresa, y si esta fuese tacita, 
en el plazo de un año a contar desde el día siguiente al de la interposición 
del recurso de reposición ante la sala correspondiente del Tribunal Superior 
de Justicia de Aragón, o cualquier otro que se estime conveniente.

Utebo. 16 de octubre de 1991. - El alcalde accidental.
Núm. 62.906 

UTEBO
Por el Pleno municipal de fecha 8 de octubre de los corrientes se acordó 

aprobar el pliego de condiciones económico-administrat.vas para la adjudi
cación y posterior desarrollo del contrato para la ejecución de las obras de 
urbanización de conexión calle Canteras-avenida de Migue Serven, o qu 
se somete a información pública por plazo de ocho dias, al efecto de q 
durante el mencionado plazo los interesados presenten las reclamaciones 

que estimen pertinentes al mismo.
Utebo. 16 de octubre de 1991. El alcalde accidental.

UTEBO Núm. 62.521

Por =1 Pleno municipal de fecha 8 de octubre de 1991 se acordó aprobar 
inicialmente el estudio de detalle para la ordenación de volúmenes de la 
parcela sita en calle Las Fuentes. 61. ,

Queda expuesto al público, junto con el expediente de su razón, al electo 
de que los interesados puedan examinarlo y presentar las alegaciones que 
estimen convenientes durante el plazo de quince días a contar desde el 
siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Utebo, 15 de octubre de 1991. - El alcalde accidental.

UTEBO Núm. 63.927

Por el Ayuntamiento Pleno, en sesión de 30 de octubre de 1991. ha sido 
aprobada provisionalmente la modificación de las ordenanzas fiscales 
reguladoras de los siguientes tributos de contribuciones especiales:

Impuestos

—Sobre vehículos de tracción mecánica.
-Sobre el incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana.

Sobre bienes inmuebles.
Sobre construcciones, instalaciones y obras.

Tasas por prestación de servicios

Recogida domiciliaria de basuras o residuos sólidos urbanos.
Igualmente ha sido aprobada provisionalmente la imposición y ordenación 

de las ordenanzas fiscales reguladoras de las siguientes tasas:
— Expedición de documentos. ,

Tramitación de las licencias urbanísticas exigidas por el articulo 178

de la Ley del Suelo. ,
Tramitación de instrumentos de planeamiento y gestión redactado por 

particulares.
- Inspección de calderas, motores, transformadores, ascensores, mon

tacargas y otros apartados o instalaciones análogas y de establecimientos 
industriales o comerciales.

Asimismo se ha aprobado inicialmente la modificación de la ordenación 
de los siguientes precios públicos: ,

Entrada de vehículos a través de las aceras y las reservas de vía publica 
para aparcamiento exclusivo, carga o descarga de mercancías de cualquier 

clase. .
Suministro municipal de agua potable a domicilio.
Piscinas, pabellón polideportivo y escuelas municipales.

Los acuerdos y ordenanzas de referencia quedan expuestos al público en 
la Intervención de este Ayuntamiento, de las 9.00 a las 14 00 horas, jun o 
con los expedientes de su razón y demás antecedentes, por el plazo de trem a 
días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la aparición del presente 
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, al efecto de su examen y 
presentación de reclamaciones por los interesados.

40n^rt $e esta^*ecen en cómputo anual las siguientes tarifas: bicicletas.
Pesetas; remolques de todo tipo. 800 pesetas.
• Impuesto sobre bienes inmuebles

. .. r*- El tipo de gravamen del impuesto sobre bienes inmuebles 
aP 'cable a los bienes de naturaleza urbana queda fijado en el 0.50 %.

ORDENANZA FISCAL NUM. 6
Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica

le ^q *CU*° * e De conformidad con lo previsto en el articulo 96.4 de la 
coV • de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales, el 

iciente de incremento de las cuotas del impuesto sobre vehículos de 
dccion mecánica aplicable en este municipio queda fijado en el l.l.

tecibo1 9 Pag° dC' ‘mpuest0 se acred*tará mediante el correspondiente 

cua^Il ?'9 *" e* caso de primeras adquisiciones de un vehículo o 
deln ° ^St°S SC ref°rmen de manera que se altere su clasificación a efectos 
corPrescnte impuesto, los sujetos pasivos presentarán ante la oficina gestora 
ad eSpo^*ente- en el plazo de treinta días, a contar desde la fecha de 
aprob’-a'00 ° ref°rma' declaración por este impuesto, según modelo 
aerea a. ° ^°r e* Ayuntamiento, al que se acompañarán la documentación 
técn’ *tat*Va su compra o modificación, certificado de sus características 
f, ’.La,S - e* d°cumento nacional de identidad o el códigoo de identificación 

scal del sujeto pasivo.
Horm । * °r *a °^c*na gestora se practicará la correspondiente liquidación. 
•ntere3 a° comP'cmenlar'a> Mué será notificada individualmente a los 

Ar3 °o C°n *nd*cac*ón del plazo de ingreso y de los recursos procedentes.
atecas 4 9 * Anualmente se formará un padrón de los contribuyentes 
Or(j Os - *as cuotas respectivas que se liquiden por aplicación de esta 
efert i*?73' cl cual scra expuesto al público por espacio de quince días, a 

cc’o de reclamaciones.
resolv Transcurr‘do el plazo de exposición al público, el Ayuntamiento 
padró^3 *aS rec*arnaci°ncs presentadas y aprobará definitivamente el 
Caso d ^UC SCrv*ra de base para los documentos cobratorios correspondientes.

L no presentarse reclamaciones se entenderá aprobado definitivamente.

Exenciones transitorias
Present PCrS0nas 0 entidades que, a la fecha de comienzo de aplicación del 
Munic'C lmpucst0- gocen de cualquier clase de beneficio fiscal del impuesto 
^pues^3 ■ S°^re c*rcu*ación de vehículos, continuarán teniéndolo en el 
de dich ° S°bre vebiculos de tracción mecánica, hasta la fecha de la extinción 
disfrute0^606**0*05’ Cn e* Cas° t*e quc *0S m*smos no tuv*eran término de 
cuan a haSl3 C' 31 de diciembre de 1992, inclusive (disposición transitoria

a e la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre).

L Vigencia
Y per Presente Ordenanza comenzará a regir desde el I de enero de 1992 
modir aneccra vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su 
^ficacrón o derogación.

umpiaque. 17 de octubre de 1991. — El alcalde, José Vera.

EEl(pi,ES DE ISUELA Núm. 63.474

anual para e^' Ayuntam*ent0 ha aprobado inicialmente su presupuesto 
atienden C .CJerc‘c'° de 1991, cuyos estados de gastos e ingresos, nivelados.

En 3 .''886.388 pesetas.
de 28 d^d l’m*enl° de lo dispuesto en el articulo 150.1 de la Ley 39 de 1988, 
audiencia d*01!6111^6’ $C somete el expediente a información pública y 
quince días C| °S *ntercsados' cn *a Secretaría municipal, por el plazo de 
c*ones v sS’ Urante los cualcs podrán presentarse las alegaciones, reclama

S* tran^^110'518 ^Ue cst*mcn oportunas.
PresentadoSCUrir'dO Cl plazo anteriormente expresado no se hubieran 
n‘l*vamentcrCC amac’oncs’ se considerará aprobado este presupuesto defi-

cs°nes de Isuela, 25 de octubre de 1991. El alcalde.

^EBQ
p Núm. 62.520

definitiv30116^0 P'enar’° se ha resuelto tener por aprobado con carácter 
esPeciáles *a °rdenac*^n’ as¡ como la imposición de las contribuciones 
junto co' iPara ^nanc*ac'ón, de las obras que a continuación se detallan, 
^robacíó 3 fC^.a de Publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de su 
'nicialm lnicia*> con los mismos criterios de ordenación aprobados 
acuerdn ^C’ n° habiéndose presentado reclamación alguna contra los

_ e aProbación inicial:
^ovinri anjzac‘^n de aceras en calle Las Fuentes (Boletín Oficial de la 

—Urh nUmero *72, de 28 de julio de 1990).
*85 de i a"lzac'ón de calle Cuenca (Boletín Oficial de la Provincia número 

’ c '4 de agosto de 1990).
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no presentarse reclamaciones, este acuerdo se entenderá aprobado 
definitivamente sin necesidad de nuevo acuerdo corporativo.

Utcbo, 31 de octubre de 1991. El alcalde.

VILLARROYA DEL CAMPO

Este Concejo abierto ha aprobado inicialmcnte su presupuesto anual 
para el ejercicio del año actual.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 150.1 de la Ley 39 de 1988, 
de 28 de diciembre, se somete el expediente a información pública y 
audiencia de los interesados, en la Secretaría del Ayuntamiento, por el plazo 
de quince días, durante los cuales podrán presentarse las reclamaciones que 
se estimen oportunas.

Si pasado el plazo anteriormente mencionado no se hubieran presentado 
reclamaciones, se considerará aprobado definitivamente.

Villarroya del Campo, 21 de octubre de 1991. El alcalde.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 2

Núm. 62.523

Núm. 62.734
Don Pcdro-Anlonio Pérez García, magistrado-juez del Juzgado de Primera 

Instancia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se siguen autos de juicio 

verbal núm. 1.133 de 1991-A, seguidos a instancia del procurador señor 
Peiré Aguirre, en nombre y representación del Excmo. Ayuntamiento de 
Zaragoza, contra Julieta-Josefina Yuste Barokhel y José Yuste Doménech, 
por reclamación de daños de 12.000 pesetas, habiéndose acordado en 
providencia de esta fecha, dado el ignorado paradero de la parte demandada, 
citarla por edictos para que comparezca ante este Juzgado el día 18 de 
diciembre próximo, a las 11.00 horas, a la celebración del juicio que tendrá 
lugar ese dia, con apercibimiento de que caso de no hacerlo se le tendrá por 
rebelde y se continuará el juicio sin volver a citarle.

Dado en Zaragoza a veintiuno de octubre de mil novecientos noventa y 
uno. El juez, Pedro-Antonio Pérez. El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 63.768
Don Pedro-Antonio Pérez García, magistrado-juez del Juzgado de Primera 

Instancia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos núm. 905 de 1991. obra dictada la sentencia 

cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:
«Sentencia. En la ciudad de Zaragoza a 10 de julio de 1991. — El 

limo, señor don Pedro A. Pérez García, magistrado-juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de los de esta capital, ha visto los presentes 
autos de juicio ejecutivo núm. 905 de 1991. promovidos por .losé-Ramón 
Mainar Fernando, representado por la procuradora doña María-Pilar 
Artero Fernando y dirigido por el letrado señor Sanz Pascual, contra 
Copreza. S. I... declarada en rebeldía, y...

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución despachada, 
hasta hacer trance y remate en los bienes embargados a Copreza. S. L. y 
con su producto, entero y cumplido pago a la parte actora. de las 
responsabilidades por las que se despachó la ejecución, de la cantidad de 
464.120 pesetas, importe del principal, comisión c intereses pactados hasta 
la fecha invocada, y. además, al pago de los intereses de demora también 
pactados y las costas, a cuyo pago debo condenar y condeno expresamente 
a la parte demandada.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y se expide el presente para que sirva de notificación a la parte 

demandada, en ignorado paradero, a la que se hace saber que la anterior no 
es firme y que contra ella puede interponer recurso de apelación en el plazo 
de cinco días, ante este Juzgado y para ante la Audiencia Provincial de 
Zaragoza.

Dado en Zaragoza a treinta de octubre de mil novecientos noventa y uno. 
El magistrado-juez. Pedro-Antonio Pérez. El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 62.181
El magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 3 de Zaragoza;

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedimiento especial sumario 
con el número 798 de 1990-A, promovido por Banco Hipotecario de España. 
S. A., representada por el procurador señor Magro de Frías, contra Angel 
Pueyo García. I.iduvino Pueyo García y Engracia Echezarreta Barandiarán. 
vecinos de Sabiñánigo (Huesca). con domicilio en calle General Franco. 46.

4.9 derecha, en el que por resolución de esta fecha se ha acordado sacarj 
la venta en pública subasta los inmuebles que al final se describen. cuy 
remate tendrá lugar en la sala audiencia de este Juzgado, en la f°r 
siguiente:

En primera subasta, el día 15 de enero de 1992, a las 10.00 
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente a lasU 
de 10.000.000 de pesetas. En segunda subasta, caso de no quedar rcmaia^a:a 
en la primera, el día 15 de febrero siguiente, a las 10.00 horas, con la re 
del 25 % del tipo de la primera. Y en tercera subasta, si no se rernataj0(K| 
ninguna de las anteriores, el dia 13 de marzo próximo inmediato, a las 
horas, con todas las demás condiciones de la segunda, pero sin sujeci° 
tipo.

Condiciones de la subasta: c|]
1.a No se admitirán posturas que no cubran el tipo de su*)ast^ra 

primera ni en segunda, pudiéndose hacer el remate en calidad de ce 
terceros. i

2.8 Los que deseen tomar parte en la subasta, a excepción de la P 
acreedora ejecutante, deberán consignar previamente en la 
Juzgado, o en la Caja General de Depósitos, el 20 % del tipo expresa o. 
cuyo requisito no serán admitidos a licitación. . bjcn,

3 .a La subasta se celebrará en la forma de pujas a la llana, S1 
además, hasta el día señalado para el remate podrán hacerse posturas 
escrito, en pliego cerrado. |a

4 .a Los autos y la certificación del Registro, a que se refiere la r 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manijes1 
Secretaría; se entenderá que todo licitador acepta como |0$ 
titulación; que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
hubiere, al crédito de la actora continuarán subsistentes, y que el rema 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mism05, 
destinarse a su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta:
Fincas sitas en Sabiñánigo (Huesca), en la calle General Franco- 

(antes 52): |a
Número II del orden correlativo, vivienda derecha subiendo 

escalera, tipo A, sita en la cuarta planta, de 85,49 metros cuadrado 
superficie útil. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Jaca al tomo • 
libro 64, folio 31. finca 8.096. Valorada en 5.000.000 de pesetas. )a

Número 12 del orden correlativo, vivienda izquierda subiendo P 
escalera, tipo B. sita en la cuarta planta alzada, de 85,49 metros cuadra 
de superficie útil. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Jaca al ‘ 
973, libro 64, folio 33, finca 8.098. Valorada en 5.000.000 de PesetaS;enlil 

Dado en Zaragoza a dieciocho de octubre de mil novecientos nov 
y uno. — El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm-

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 1.294 de 1989, a instancia de la ac'1

Caja de Ahorros de la Inmaculada de Aragón, re 
procurador señor Andrés Laborda, siendo demandados José Jerez 6, 
y Concepción Val Pablo y otros, con domicilio en calle Delicias, 60. 
izquierda, de Zaragoza, se ha acordado librar el presente y su Pu^**C^nes 
por término de veinte días, anunciándose la venta pública de los 1” 
embargados como de la propiedad de la parte demandada, que con su v 
de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones: . hos

1 ,a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de d‘c 
precios de tasación. cn

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositad0 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero. . (6S
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las sigUien 

fechas: , .
Primera subasta, el 13 de diciembre próximo; en ella no se admi11^ 

posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubt* 
lo reclamado y quedar desierta en todo o cn parte, segunda subasta el 
enero de 1992; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 14 de fet”"6 
siguiente, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Urbana. — Piso o vivienda primero izquierda, en la primera P*3 . 

alzada del número 60 de la calle Delicias, de esta ciudad, con una supcr |C 
de 68 metros cuadrados y una cuota de participación de 10 %. ,nscrl.iac3 
nombrede José Jerez Gimenoy suesposa, Concepción Val Pablo. Es la 
número 56.158. antes 14.375. del tomo 422. libro 171, folio 104. Valorad0 ' 
4.500.000 pesetas.

Se advierte:
L° Que se anuncia la subasta a instancia de la actora. sin haber si 

suplida previamente la falta de títulos de propiedad.
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cuarta d^UC *0S aUt0S y cert*f'cac>ón del Registro, a que se refiere la regla 
Secretaría artíCUl° 131 de la Hipotecaria, están de manifiesto en 

titulacíó ^UC.$e entender^ 9ue todo licitador acepta como bastante la 
que el’011 y Car8as 0 gravámenes anteriores y los subsistentes, entendiéndose 
mismos61113131116.108 acepta Y queda subrogado en la responsabilidad de los 

Sirv’ Slin dest'narse a su extinción el precio del remate.
demandad3 Presente’ en su caso> de notificación de las subastas a la 

uno ad0L-f" ^arag°za a diecisiete de octubre de mil novecientos noventa y 
juez. — El secretario.

^U,gados de Instrucción

NUM- 1 Núm. 62.551
' Zaragoza* Secretar*° de* Juzgado de Instrucción número I de los de

cuyos en Cn C* ju*c*° de faltas número 230 de 1991 se ha dictado sentencia 
«S 63 e/am*ent0 Y parte dispositiva son del tenor literal siguiente: 
el i^nj113’ *a c*udad de Zaragoza a 15 de octubre de 1991. Vistos 

Ju,gado di-T"110 Señor don Carlos Lasala Aibasini, magistrado-juez del 
de juicio v6 /'slrucc*dn número I de los de esta capital, los presentes autos 
^opartes61^ 3 de laltas número 230 de 1991. sobre hurto, en los que han 
y Por otro P°r Un lad°'e* m*nisterio fiscal en el ejercicio de la acción pública. 
amboscn V "10 denunciados. David Mamane v Abdelkadeg Benmhamed. 

. fallo 0 ,m,CÍIÍ° desconocido, y...
*^remente^UndeC*aran<*° las coslas de oficio, debo absolver y absuelvo 
hurto que i / • aV‘d Mamane y a Abdelkadeg Benmhamed de la falta de 
tusados ah "nputd el *‘sca*en cl acto del juicio oral. Devuélvanse a los dos 
fian'', v h-3 el radiocassette “Punto Azul” y las gafas de sol “Ray 
Abadía 83S6 entre8a definitiva del radiocassette “Suntey” a Pilar Pastor

^her que^3686 CSla senlencia al ministerio fiscal y a las partes, haciéndoles 
e* P'azo de * miSma no es firme y puede interponerse recurso de apelación en

Así por*1113 audiencia, desde su notificación.
^“ndo y fi 6813 m’ s5ntenc*a' juzgando en primera instancia, lo pronuncio.

Pubi ■rm0 ^ar*os Lasala Aibasini.» (Firmado y rubricado.) 
''^rísimo3^’H Liúda, leída y publicada fue la anterior sentencia por el 
Pública v e en?r mug'strado-juez. que la dictó estando celebrando audiencia 
firmado . n l m‘smo día de su fecha. Doy fe. Carlos Cobeta Mateo.

y rubricado.)
Conste y s^3^*Cn Y f'^Hiente con su original, a que me remito. Y para que 
^Hmhamed3 dC nol*^cac*dn en forma a David Mamane y a Abdelkadeg 
^aragoza a |^Ue 86 encuenlran en ignorado paradero, expido el presente en 
Secretar¡0 < lecis^*s de octubre de mil novecientos noventa y uno. El

^ZtiADo NUM 1
El infr • ■ Núm. 62.554

^aragoza° Secretar*° del Juzgado de Instrucción número I de los de

Cuy°s cncabez611 el"*U*C’° de *altas número 760 de 1990 se ha dictado sentencia 
"Sent arnien,o Y parte dispositiva son del tenor literal siguiente: 

?Or el ilustrkim ^ nJac‘udad de Zaragoza a 29 de junio de 1991. Vistos 
,Uzgado de Inct ° 8eñor don Curios Lasala Aibasini, magistrado-juez del 

Ajuicio verbal aUCrCI| n ndmero 1 de *os de esta capital, los presentes autos 
Sld° Partes- n C 3 las número ^60 de 1990, sobre lesiones, en los que han 
Pública, y Do °r Un Judo, el ministerio fiscal en el ejercicio de la acción 
10 Asconocidn r°’ । r*a"T cresa Valadeiro de la Concepción, con domici- 
lada y Posterin ' CHada por el Bolelin Oficial de la Provincia como perjudi- 
e.n calle pOP. Ori?lente denunciada, y Juan-José León Lozano, con domicilio 
C|udad, com.wi eloPso Manuel Gil, 36 (Bar Restaurante Polys), de esta 

fallo Q d "unciado, y...
UUlA de unaUfaheba 7ndenar Y condeno a Juan-José León Lozano, como 
3 la Pena de un r a CSlones dol°sas del artículo 582-1.9 del Código Penal, 

ub'ere) Dor pv 13 e arresto menor y al pago de las costas del juicio (si las 
Notifique Pre8° mandato judicial.

Saber que |a míT3 sentencia al ministerio fiscal y a las partes, haciéndoles 
c Plazo de una t-00 68 ’lrme y Puede interponerse recurso de apelación en

Asi Por est d,cncia’ desde su notificación.
mando y firmo3 mi sentencia, juzgando en primera instancia, lo pronuncio, 
■ Publicació ' 3r °S 1-38313 A*basini.» (Firmado y rubricado.)
''ps^ísimo señar m.l)3da' leída y publicada fue la anterior sentencia por el 
Publica y en . . a8lstrado-juez, que la dictó estando celebrando audiencia 
Flrmado y rubricad^)013 dC SU fCCha' D°y fC‘ Carl°S C°bela M3te0' 

conste y sirva dMu r61016?’0 COn SU ori8inal, a que me remito. Y para que 
ncuentraen iennm i' lcaciOn en forma a Juan-José León Lozano, que se 
ctubre de mil nnv 0 paradero- exP¡do el presente en Zaragoza a quince de 

novecientos noventa y uno. El secretario.

JUZGADO NUM. 8 Núm. 62.919

En virtud de lo acordado en providencia de esta fecha dictada en juicio 
de faltas número 320 de 1991. seguidos por hurto, contra José-Aureho 
Idigoras Caballero y Manuel Tobías Arranz. por el presente se cita a los 
mismos, en ignorado paradero, al objeto de que comparezcan ante este 
Juzgado de Instrucción el próximo día 26 de noviembre y hora de las 10.30, 
a fin de asistir a la celebración del correspondiente juicio oral, al que debe
rán concurrir con los medios de prueba de que intenten valerse y bajo los 
apercibimientos legales. ,

Y para que conste, de orden del señor juez, expido el presente en Zaragoza 
a dieciocho de octubre de mil novecientos noventa y uno. El secretario.

Juzgados de lo Social
JUZGADO NUM. 2 Núm. 62.039

El limo, señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de los de
Zaragoza;
Hace saber: Que en ejecución 181 de 1991 ha sido dictado el siguiente 

y literal
«Auto. — En Zaragoza a 14 de octubre de 1991.
Antecedentes de hecho:
Primero. — Que ha sido presentado escrito por la parte adora 

Concepción Espinosa Galindo y otros, solicitando ejecución en los presentes 
autos número 423 de 1991, seguidos contra Grazzia, Sociedad Cooperativa 
Limitada. .

Segundo. - Que la sentencia de 12 de septiembre de 1991 cuya ejecución 
se insta ha ganado firmeza, sin que por la parte demandada se haya 
satisfecho el importe de la condena, que en cantidad líquida y determinada 
es de 617.411 pesetas.

Fundamentos jurídicos:
Primero. — El ejercicio de la potestad jurisdiccional juzgando y haciendo 

ejecutar lo juzgado corresponde exclusivamente a los Juzgados y tribunales 
determinados en las leyes, según los artículos 117 de la Constitución 
Española y 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Segundo. — Los artículos 234 y siguientes de la Ley de Procedimiento 
Laboral y 919 y concordantes de la subsidiaria Ley de Enjuiciamiento Civil 
previenen que siempre que sea firme una sentencia se procederá a su 
ejecución, a instancia de parte, por el órgano judicial que hubiere conocido 
del asunto en instancia, y, una vez iniciada, se tramitará de oficio, dictándose 
al efecto las resoluciones y diligencias necesarias.

Asimismo, conforme a los artículos 68 y 84.4 de la Ley de Procedimiento 
Laboral, lo acordado en conciliación previa o judicial, respectivamente, 
tendrá fuerza ejecutiva y se llevará a efecto por los trámites de ejecución de 
sentencia. .

Tercero. — Si la sentencia o auto condenare al pago de cantidad 
determinada y liquida, o asi se acordase en la conciliación, se procederá 
siempre, y sin necesidad de previo requerimiento personal al condenado, al 
embargo de sus bienes en la forma y por el orden prevenido para el juicio 
ejecutivo (artículos 921 y 1.447 de la Ley de Enjuiciamiento Civil).

Vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación.
Se decreta la ejecución de la sentencia dictada en los presentes autos, 

debiendo al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al embargo 
de bienes de la parte ejecutada suficientes para cubrir la cantidad de 617.411 
pesetas en concepto de principal, más la de 75.000 pesetas que se fija 
provisionalmente para costas, sirviendo esta resolución de mandamiento en 
forma a la comisión ejecutiva de este Juzgado, que practicará la diligencia 
con sujeción al orden y limitaciones legales.

Contra esta resolución procede recurso de reposición ante este Juzgado 
en el plazo de tres días.

Lo mandó y firma el limo, señor don César-Arturo de Tomás Fanjul, 
magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de Zaragoza y su 
provincia.» , .

Y para que sirva de notificación a la deudora Grazzia, Sociedad 
Cooperativa Limitada, se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de 
la Provincia.

Dado en Zaragoza a diecisiete de octubre de mil novecientos noventa y 
uno. — El magistrado-juez. El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 62.043

El limo, señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de los de
Zaragoza;
Hace saber: Que en ejecución 164 de 1991 ha sido dictado el siguiente 

y literal
«Auto. - En Zaragoza a 7 de octubre de 1991.
Antecedentes de hecho:
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Primero. Que ha sido presentado escrito por la parte adora David 
Monforte Fleta, solicitando ejecución en los presentes autos número 466 de 
1991, seguidos contra Dimaragón, S. L.

Segundo. Que la sentencia de 19 de julio de 1991 cuya ejecución se 
insta ha ganado firmeza, sin que por la parte demandada se haya satisfecho 
el importe de la condena, que en cantidad liquida y determinada es de 
540.360 pesetas.

Fundamentos jurídicos:
Primero. El ejercicio de la potestad jurisdiccional juzgando y haciendo 

ejecutar lo juzgado corresponde exclusivamente a los Juzgados y Tribunales 
determinados en las leyes, según los artículos 117 de la Constitución 
Española y 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Segundo. Los artículos 234 y siguientes de la Ley de Procedimiento 
Laboral y 919 y concordantes de la subsidiaria Ley de Enjuiciamiento Civil 
previenen que siempre que sea firme una sentencia se procederá a su 
ejecución, a instancia de parte, por el órgano judicial que hubiere conocido 
del asunto en instancia, y, una vez. iniciada, se tramitará de oficio, dictándose 
al efecto las resoluciones y diligencias necesarias.

Asimismo, conforme a los artículos 68 y 84.4 de la Ley de Procedimiento 
Laboral, lo acordado en conciliación previa o judicial, respectivamente, 
tendrá fuerza ejecutiva y se llevará a efecto por los trámites de ejecución de 
sentencia.

Tercero. Si la sentencia o auto condenare al pago de cantidad 
determinada y líquida, o así se acordase en la conciliación, se procederá 
siempre, y sin necesidad de previo requerimiento personal al condenado, al 
embargo de sus bienes en la forma y por el orden prevenido para el juicio 
ejecutivo (artículos 921 y 1.447 de la Ley de Enjuiciamiento Civil).

Vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación.
Se decreta la ejecución de la sentencia dictada en los presentes autos, 

debiendo al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al embargo 
de bienes de la parte ejecutada suficientes para cubrir la cantidad de 540.360 
pesetas en concepto de principal, más la de 65.000 pesetas que se fija 
provisionalmente para costas, sirviendo esta resolución de mandamiento en 
forma a la comisión ejecutiva de este Juzgado, que practicará la diligencia 
con sujeción al orden y limitaciones legales.

Contra esta resolución procede recurso de reposición ante este Juzgado 
en el plazo de tres dias.

Lo mandó y firma el limo, señor don César-Arturo de Tomás Fanjul, 
magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de Zaragoza y su 
provincia.»

Y para que sirva de notificación a la deudora Dimaragón, S. L., se 
inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a diecisiete de octubre de mil novecientos noventa y 
uno. - El magistrado-juez. El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 62.183

Doña Maria-Asunción l.earte Alvarez. magislrada-jueza del Juzgado de lo
Social número 3 de Zaragoza y su provincia:
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el núm. 570 

de 1991, a instancia de Ascensión Grima Navarro, contra Manufacturas 
Antelpu. S. 1... sobre reclamación de cantidad, se ha dictado en lecha 21 de 
octubre de 1991 sentencia cuyo tenor literal, en su parte dispositiva, dice:

«Fallo: Que estimando la demanda promovida por Ascensión Grima 
Navarro, contra Manufacturas Antelpu. S. I... debo condenar y condeno a 
dicha demandada a que abone a la adora la cantidad de 905.346 pesetas, 
más el 10 de dicha cantidad en concepto de recargo por demora.

Notifiquese a las partes, enterándoles que contra la presente resolución y

conforme a lo dispuesto en el Real Decreto legislativo de TI de abrí e . 
por el que se aprueba el texto articulado de la Ley de Procedimiento 
contra la sentencia en estos autos pronunciada y dentro del término 
días, a contar de su notificación, podrán anunciar la interposición e 
de suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Jus 
Aragón, manifestándose el letrado que ha de formalizar el recurso.»

Y para que conste y sirva de notificación a la demandada Mano 
Antelpu, S. L., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta e p 
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia. M

Zaragoza a veintidós de octubre de mil novecientos noventa y un ' 
magistrada-jueza. El secretario.

Núm.61,8"* 

4deZarag0,,
JUZGADO NUM. 4
El limo, señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 

y su provincia; , 25"
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el 

de 1991, a instancia de Rafael Luna Hornero, contra INEM y ^isir‘e(jispO’ 
de Cartas, S. L., sobre desempleo, se ha dictado sentencia cuya par 
sitiva dice: c0|liri

«Que estimando la demanda interpuesta por Rafael Luna 
el INEM. debo declarar que la base reguladora de la prestación con 
de desempleo que tiene reconocida debe ser de 3.330 pesetas día. 
por el importe de 503 pesetas día. responderá la empresa Distr' .^de111 
Cartas. S. L., sin perjuicio de la obligación de anticipo en su tota 
entidad gestora.» pgí

Y para que así conste y sirva de notificación a la parte deman a 
encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en 
Oficial de la Provincia. . E'

Zaragoza a siete de octubre de mil novecientos noventa y u 
magistrado-juez. El secretario.

PARTE NO OFICIAL
COMUNIDAD DE REGANTES ,
DE GARRAPINILLOS Num' ,¡1। ordio^

Se convoca a los partícipes de esta Comunidad a Junta genera erj 
que se celebrará el próximo día 15 de noviembre, a las 9.00 horas cn ad< 
convocatoria y a las 9.30 horas en segunda, en el domicilio socia ,e|oí 
San Pascual del barrio de Garrapinillos. de Zaragoza), para trata 
siguientes asuntos:

Orden del día
■ nC^^*1.9 Lectura del acta de la Junta anterior ysu aprobación, sapr»

2.9 Dar cuenta de la memoria correspondiente al primer se 
año 1991.

. asios3.8 Examen y aprobación de los presupuestos de ingresos y g‘ 
el año 1992. y revisión de las cuotas de alfarda, si procede. 

4.e 
Riegos.

5.9
6.9
7.9

Nombrar a un censor de cuentas y a un
ido <lf

miembro

Solicitudes presentadas para altas y bajas de alfarda.
Fijar fecha para la siembra de cultivos de verano. lasa^ 
Tratar de todo lo que convenga para mejor distribución de 

de la Comunidad.
8.9 Ruegos, preguntas y proposiciones. un¡d^'
Garrapinillos. 28 de octubre de 1991. El presidente de la C 010
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